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AlgileJle:. / ~41 t>ro(.J1ela I'lOl' · Terreno comunal Llevadores, res
pectIvamente ' Dolta fl,elvma Rodríguez Alonso (48-B). don Ma
nuel Echevarna Alvarez 144-8,. don Víctor Alvarez Alonso (55). 
doña Casimira Alonso Suarez /54-A) don José MusIera Val· 
dés (421 y hPTPdero' d .. Manuel Garcia Garcia (39 y 25) 

Dla [.'1 de noviembre de 1968 

Poligont 12 . ..,-Parce!as : 24 52-A. 57-A. 57-8. 59-A. 66-A. 66 
Y 67. PropH~tanos : Hl'redero~ de doña Maria del Rosario Gon
z:'llez ArgiieJles. Llevadores. respectivamente: Manuel Echeva· 
ITía /24 y 66·A' Jo~é Musiera Valdés (52-A'. dolta Etelvina 
Rodríguez Alon'so 15'·A y 66' Casimira Alonso Sljárez (57-Bl. 
herederos d~ Manuel Garci:¡ García (59-Al y Víctor Alvarez 
Alonso (67\. 

Dia 20 de nOVlembre de 1968 

Polígono 12.-Parcelas: 611 69. 70. 59-B, 84. 83-A. 82 Y 81-B. 
Propietarios : Hereder<w de Maria del Rosario González Ar
güelles Llevadores. resoectivamente: Victor Alvarez Alonso (68). 
José MusIera Valdés ' 69 y Q4'. herederos de Manuel Oarcía 
Garcia ('70 y 82) Etel vina Rodríguez Alonso (5g...,B) Y Manuel 
Echevarría Alvarez (83-A .Y 81-8). 

[)ja 21 de noviembre de 1968 

Polígono 12.-Parcelas : 81-C. 153-B. 86. lOO, 332, 144, 62 Y 
6I-A. PropIetarios : Herederos de María del Rosario González 
Argtielles y vecinos dI' Vlllanueva (06). Llevadores, respectiva
mente: Manuel Echevarrla Alvarez (31-C y 86), herederos de 
Manuel OarCla Oarcia 1153-B) , Luis Fernandez Fernández (3'32), 
José Musiera Valdés .144) Víctor Alvarez Alonso (62) y Etel
vina Rodríguez Alonso (61-A) 

Día 22 de noviembre de 1968 

Polígono 12,-Parcelas: 61-B. 48-A. 176-B, 106, 136, 186-A, 
188 ':i l 89-A. Propietarios: Herederos de María del Rosario Gon
zález, ArgüeBes. Ayuntamiento de Ovied~ y comunal de los 
vecinos. , de Villanueva. Llevadores, respectivamente: Víotor Al
vare;>; Alonso (61-B), Manuel Echevarria AlVarez (48-A) y Vi
cente Gárcia ABer 086 y 186-A) . 

Día 25 de novtembre de 1968 

Polígono 1:l.-Parcelas: 189-B, 1OO-D, 190, 191-A, 1911-B, 198-A, 
196-B Y 197-A. Propietaríos: Herederos de María del Rosario 
González Argtielles, vecinos de FOlgueras y herederos de An
drés Oarcia Oarcía. Llevadores, respectivamente: Vicente Gar
cía ABer (189-B 196-A Y 196-B) Y José Oarcla Oarcla <197-A) , 

Día 26 de noviembre de 1968 

Polígono 12.-Parcelas: 197-B, 198-A, 19&:-B, 205-A, 205-:8, 
206-A, 207 Y 210 Propietarios: Herederos de María del Bosarlo 
González Argüelles. Llevadores. respectivamente: José Oarcla 
Gal'cía o 97-B. 198-A Y 198-B). Encarnación Peláez Garcia (205-A. 
205-B Y 207) , Manuel Coto Alvarez (206-Al y Manuel Ramos 
Menéndez (2·10), 

Día 27 de noviembre de 1968 

Polígono 12.-Parcelas: 215-A. 215-B. 23~-A. 239-B, 2.3·3, 229, 
228 Y 227 Propietarios : Herederos d.e Man~ del RO,sano Gon
zález Argüelles. herederos de Andres GarCIa Garcla. terreno 
comunal y Aurora García Fernández. Llevadores, r~pectiva
mente: José García Garcia 121B-A y 215-B) Y Valentl11 Alonso 
Oarcía (227), 

Día 28 de noviembre de 1968 

Polígono 12 .~Parcelas : 236. 2'16" 220, 2,l6-A, 3Il2-A, 216-B 
Y 243-8. Propietarios: AurQfa Garcla Fernandez. comunal de 
Quintana (Ayuntamiento de Ovledo). vecinos de Folgueras, he
rederos de María del lWsario González Argilelles y herederos 
de Andrés Garcia Garcla. Llevadores, respeotlvamente: Valen
tín Alonso García (2~) Y Macrina Alvarez Martlnez (3'12-A) 

Día 29 de noviembre de 1968 

PolIgono 13.-Parcelas: 34 39, 51 , 52, 5'5, 56, 58- Y 59. Pro
pietariOS: Laura Fernández Oarcía, Luz Argüelles C.ano, En
carnación García Alvarez. herederos de José y FrancIsco Díaz 
Alonso. Edelmiro Secades Oarcía. Llevadores, respectivamente: 
Laura Fernández GarCIa (39 y 51). Manuel Alvaree Día.z (52) 
y Concepción Míer Alvarez (5{;). 

Dfa 2 dl diciembre de 1968 

Polígono 13 .~arcelas : 131, 135-A, 135-:8, 151, 155,. 156-A, 
156-B Y 157-A. Propieta.rios: Herederos de Andrés GarCla Oar
cia, Aurora García Fernández, vecinos de Folgue~as y Ayunta· 
miento de Oviedo (comunall Lleve.dores, respectIvamente: Va
lentín Alonsc> Garcla (13{i-A .Y 136-B) Y vecinos de Le.di
nes 057-A). 

Día ;¡ de diciembre de 1968 

Po1igono 13.-Parcelas: 157-B, 157-C. 159, 160-A. 16o..B, 163. 
168 Y 172. Propietarios: Ayuntamiento de Oviedo (comuna)), 

. vecinos de Folgue.ras y herederos de Andr-és Oarcía Oarcía .. 
Llevadores. respectiv~mente : Vecinos de LlIPines (157~B y 157-C>. 

Día 6 de diciembre de 1968 

Parcelas , 175, 176, ltlS-A y 189 de) polígono 13; l-B del po
ligallO 14, y 347 del polígono 11. Propietarios: Herederos de 
Andrés García García Aurora Garcia Fernández, vecinos de 
Folgueras, Ayuntamiento de Oviedo (comunal) y heredel'o~ de 
María del Rosario Oonzález Argüelles. Llevadores. resoectlva
mente: Val en tí n Alonso García (176) Y Vicente García 
AlIer (347) 

Lo que se hace púolico para general conocimiento.' 
Oviedo 18 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial.-

3.505-6 

RESOLUCION de la Delegación Provinci"l de Viz
caya por la que se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica Q:ue se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Deleitación de Indus
tria á instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.I. so
licitando autorizacion para montar la instalación eléctrica qtre 
más adelante se resefia y la declaración en concreto de la 
utilidad públiéa de la misma, y cwnplldos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo II! del Decreto 2617/1~. 
sobre autorización 'de Instalaciones eléctricas. y en el capitulo In del Decrnto 2619/1900, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrioa, 

Esta Delegación de Industria, vistos los Informes de los Or
ganismos que han Intervenido en la tramitación del expedien
te, ha resuelto: 

1.0 Autorizu a «Hidroeléctrica lbérica lberduero. S. A .• , el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea a &/13 KV., derivada 
de la de Merruas-Ea. al c. t. número 80, cAmbeltOI, en el tér
mino municipkl de Ea. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléotrica que se autoriza a 105 efecto!¡ aeñalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y lanolone& en ~
teria de instalaciones eléctricas, y su Relitlamento de aplIca
.clón de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la inlltalación se 
dará traslado a,ltltuiar de la misma y a. los Organismos in-
rormantes, ' 

Bilbao, 27 de septiembre de 1968, - El Inlleruero Jefe.-
9.197-C. 

RESQLUCION d, 14 Delegrzción ProvincfGl de VIZ
caya por l" que se declara de utilidad pública la 
instalación eléotrica que se cita. 

Visto el expediente mooado en es'a Delegación de Indus
tria a instancia de «Hidroeléctrica Ibérioa. lberdtrero, S. A .... so
licitando autorizaoión para. montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la. declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de ' la misma, y cumplídos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu· 
lo III del Decreto 2619/ 1966. sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia eléctrica, ' 

Esta DelegaCión de Industria, vistos l<ls informes (le los Or
ganismos que han int.ervenido en la tramitación del e1{pedien
te, ha rwmelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la variante parcial de línea trifásica aérna de 
simple circuito Mungula~Baquio. a 5 KV., con conductores de 
cable Aldrey, de 50 milímlltros cuadrados de sección cada uno. 
sustentados por apoyos de hOrmigón, en un recorrido de 346 me
tros. en inmediaciones de (IMunguia Industríal». en Mungula. 

2.° Declarar en concreto ia utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a .los efectos señalados en la. 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en J.1lllr 
teria de Instalaéióhes eléctricas. y su Reglamento de aplica
ciÓn de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617 / 1966 para el desarrollo y ejecución . de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a 108 OrganlsmOll in
formantes. 

Bilbao, 30 de . septtembi'e de 1968. - E1 IngenIero Je!e.-
9.l99-C. 


